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MINISTERIO DEL
REPUBLICA DE CHILE

RETROTRAE PROCEDIMIENTO DE REVISION
DEL DECRETO SUPREMO N' 7. DE 2015,
DEL MINISTERIO DEL IdEDIO A)iBIENTB,
PARA LOS EIECUOS QDE INDICA.

Regal.UC10N E)GENTA No

Santiago,
0 3 JUL 201g

VISTOS

LO dispuesto en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en e]. Decreto Supremo No38, de 2012, de] Ministeri.o de].
Medí.o Ainbíente, que aprueba el Reglamento para la Dictación de Normas
de Cali.dad Ainbientaljy de Emisión; en el Decreto Supremo W'7. de 2015,
de[ Mini.stereo de Medio Ambiente. que estab].ece ]a Norma de Emi.sión de
Ruido para Vehículos Li.vianos, Medí.anos y Motc>cicletas; en la
Reso].unión Exenta N'623, del 26 de jun.o del 2018. del Mi.ni.stella del
Medio Ainbi.ente. publicada en el Di.ari.o Ofi.eial y en el si.tio
electrónico de este Ministeri.o el día 3 de agosto del año 2018; las
Resoluciones Exentaé N'7 y No8 de 2019, de la Contraloría General
de la República, q+e fijan normas sobre exención del trámite de
toma de razón; las demás normas apIS.cables y los antecedentes que
abran en el expediente público; y,

y

CONSIDERANDO

l Quer conforme ]lo dispone el inciso segundo del artículo 40 de la
Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente,
corresponderá jal Ministerio del Medio Ambiente proponer,
facili.tar y cdordi.nar la dictación de las normas de emi.si.ón.
sujetándose a llas etapas indicadas en el artículo 32 i.nci.so
tercer, conforme al artículo 40 inciso segundo, todos de la
referi.da ley, es decí.r, de acuerdo al proceda.mi.ente establecí.do
en e] Decreto Supremo N'38 de 20].2, de] Mi.ni.sten.o de]. Medio
Ambiente que "Aprueba reg].acento para la dictación de normas de
calidad andi.enqal y de emi.si.ón
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2 Que, de acuerdo a lo i.ndicado por el artículo 38 del referi.do
reg[amento, toda norma de caiidad ainbienta]. y de emi.si.ón será
revisada a lo menos cada cinco años. Sin perjuicio de lo
antero.or. e]. Ministerio del Medí.o Ambiente, de ofici.o y fundado
en la necesidad de readecuación de la norma, podrá adelantar el
proceso de levi.si.ón.

3 Quer e]. Decretó Supremo No7, de 201S, del Ministeri.o de Medí.o
Ambiente. que estab].ece la Norma de Emi.si.ón de Rui.do para
Vehícu[os Li.vi.anos, Medianos y Motocic]etas, pubs.i.cada en e].
Di.ario Oficial el día l de di.cieinbre de 2015, regula los ni.velen
máximos de presión sonora generados por vehículos livianos,
medianos y motobi.aletas nuevas.

4 Que, medí.ante b.a Resoluci.ón Exento N'623, del 26 de julio de
2018, de]. Mi.misterio del Medio Ambiente, publi.cada en el Dian.o
Oficia]. y en eJI si.ti.o e]ectrónico de este Ministeri.o e]. día 3 de
agosto de 2018.l se dio inicio a la revisé.ón de la i.ndícada Norma
de Emi.si.ón, fundado en ]a necesidad de ac].arar ciertas
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defina.ci.ones conteni.das en ]a norma, habi].i.tar ].a acreditaci.ón
de[ cump].intento de ]os ]ími.tes de emisión, a través de
certifi.camiones internaci.anales actual.izadas, y extender el
plazo de entrada en vigencia de la norma de emisi.ón.

5 Que. medí.ante la Resolución Exento N'1386, del 17 de di.cieinbre
de 2018. del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente, publicada en el
Diario Ofi.ci.al el 27 de di.ci.embre de 2018 y en el diario Las
alti.mas Notici.as el día 31 de di.cieinbre de 2018, se aprobó el
anteproyecto de la levi.si.ón de la norma de emisi.ón en comento y
se sometí.ó a consulta.

6 Que. durante el procedimiento de consulta pública, se
presentaron 3 observaciones por parte de la ciudadanía, las que
fueron debi.lamente confi.deudas y respondidas en el referido
proceso. Adici.onalmente, el aludido anteproyecto de revisé.ón fue
reniti.do al Consejo Consulté.vo Naci.anal para manifestar su
opina.ón, pero hapi.endo transcurra.do el plazo de 60 días
establecí.do en el artículo 18 del Decreto Supremo N'38, de 2012,
del Ministeri.o del Medí.o Ambiente, sln que existiera un
pronunciamiento al respectol se ha continuado con el
procedimiento sin la opinión de di.cho Consejo.

7 Que, medí.ante el ofi.cio N'192051, del Ministerio del Medio
Andi.ente. se renji.tió la propuesta de proyecto definitivo de la
levi.sión de la norma en comento al Consejo de Mi.nostros para la
Sustentabílidad, para que emita su pronunciamiento conforme lo
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de Dictaci.ón de
Normas de Cali.dad Ambiental y de Emisión y lo di.apuesto en el
artícu].o 70, ].etra n), de la Ley N' 19.300.

8 Que. mediante el acuerdo N' 13, de fecha 17 de junio del año
2019, el Consejo de Mini.otros para la Sustentabi.li.dad se
pronunció favorablemente respecto al referido proyecto
definiti.vo.

9 Que. no obstante lo antero.or. cabe precisar que el Consejo
Consultivo Nacional no ha desi.orado durante el año 2019,
circunstancia que hacía imposi.ble contar con su opinión en el
presente proceso de levi.sión. Por lo tanto, confi.dejando los
beneficios de someter el anteproyecto, de revisión de norma de
emisi.ón de rui.do, al examen de un órgano integrado por
representantes de diversos sectores de la sociedad, y atendí.da
la pronta reactivación en sus funciones del Consejo aludido, se
estima necesario retrotraer el procedimiento de revisión a la
etapa de consul.ta a organismos competentes públicos y privados,
con el objeto de obtener su pronunciami.ente.

10 Que, una vez emitida la opinión del Consejo Consultivo Nacional,
esta podrá ser i.ncorporada al procedimiento de revisé.ón, y
permitirá a este Ministerio elaborar un proyecto definitivo que
considere dicha opinión, para que posteriormente pueda ser
sometí.do al conoci.mi.ente y pronunciamiento del Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad.

RESUELVO

l Retrotráigase el proceda.miento de revisé.ón del Decreto Supremo
N'7, de 2015, del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambiente, que aprueba la
norma de emisi.ón de rui.do para vehículos ].ivlanos, medianos y
motocicletas, a la etapa de consulta a organismos competentes
púb[[cos y privados, con e]. objeto de contar con el
pronunciamiento del Consejo Consultivo Nacional
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2 Remítase el antbproyecto de reve.sión del Decreto Supremo N'7. de
2015, del Mini.st.ello del Medí.o Ainbi.ente. que aprueba la norma de
emisi.ón de ]'undo para vehículos livianos, medianos y
motocicletas, aprobado mediante la resolución exenta N'1386. del
17 de di.ciernbre de 2018, de] Mini.stereo de]. Medí.o Ambiente, al
Consejo Consultji.vo Naci.anal

3 Una vez emití.da la opina.ón del Consejo Consultivo Naci.anal,
elabórese el Pd'oyecto Dea.ni.tivo de la Reve.sión de la Norma de
Emisión referi4a y remítase para su aprobación al Consejo de
Mini.strom para Pa Sustentabilidad.

nxóunsE, punLíQuxsE, couüníQunsn Y ancnívxsn

'SCln81DT ZAIDIVAR
DEL 'e

Distribuci.ón:
Gobi.nate Mini.ster]a].
Consejo Consu[ti.v+ Naci.anal.
Dlvlslón Jurídica
Dívisi.ón de Cali.dád del Ai.re
Oficina de Partes
Expediente del Plan
Archivo


